
Guayaquil, 06 de Diciembre del 2004. 

SEÑOR: : 2. 
WILLIAN ALBERTO GUERRERO MANZABA. o 

Ciudad. Te 8143Y-M-93 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta General Universal de la 
Compañía BOSABIL S.A. EN LIQUIDACION celebrada el día catorce de 
junio del año dos mil cuatro, resolvió designarlo liquidador principal de la 
compañía,  correspondiéndole ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía exímiendole del requisito de la pública subasta 
para los contratos que conlleven a la tradición de bienes inmuebles. Debiendo 
cumplir con todos los demás deberes y obligaciones que le corresponden cómo 
liquidador. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, con fecha 06 de Octubre de 1998, luego de 
ser aprobada se inscribió en el Registro Mercantil el 23 de Octubre de 1998. La 
compañía se disolvió anticipadamente y de manera voluntaria mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Dr. PIERO AYCART VINCENZINI de fecha 
14 de junio del 2004. E inscrita el 30 de agosto del 2.004. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente. 

A . 

VELINICA core 
VERONIC GUERRERO MANZABA 

SECRETARIA AD-HOC 

Guayaquil, 06 de Diciembre del 2004 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL 
conferido a mi favor de la.Compañía BOSABIL S.A. EN LIQUIDACION 

    
   

WILLIA GUERRERO MANZABA 
C.C.No. 1 5, 

NACIOXALIDAD: ECUATORIANO 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la 
compañia BOSABIL S.A. "EN LIQUIDACION”, a 
favor de WILLIAN ALBERTO GUERRERO 
MANZABA, a foja 142.568, Registro Mercantil 
número 22.483,  Repel toño —b quero 35.973.- 
Guayaquil, trece de Dicie vatro.- 

    del Cantón vayaquil 
Delegada 

  

Orden: 138317 
Legal: Lanner Cobeña 

Amanuense-Cómputo: Fabiola Castillo 
Depurador: Cecilia Uvidio 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 

Revisado : 4g_- 

 


